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Guayaquil., 28 de Febrero del 2004 S 

Señor SS 

KEVIN XAVIER PEREZ MAC COLLUM 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de socios de la compañía GABYLSA S.A. en 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la 
compañía por un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en el artículo 
Vigésimo Séptimo del estatuto social de la misma; siendo este su primer nombramiento. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la Sociedad. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía GABYLSA S.A. constan en la Escritura Pública por la 

que se constituyó la compañía, la misma que fue otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil., Abogado S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 23 de Abril del 2002, 

la misma que ha sido inscrita cn cl Registro Mercantil del mismo cantón cl 28 de Mayo del 

2002. 

Muy Atentamente 

Ma be Lo 
María Elen arezo Rossel de Pérez 

Secretariá Ad-Hoc de la sesión 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia GABYLSA S.A, para el cual he 

sido elegido y dejo constancia de que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía 090856781-1, tengo mi domicilio en la ciudadela Urdesa, calles Jorge Pérez 

Concha 111-A y Víctor E. Estrada en esta ciudad de Guayaquil, Febrero 28 del 2004 

aer Pé ¿Mas Collum 
ESIDENTE 
     



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compañía GABYLSA S.A., a 
favor de KEVIN XAVIER PEREZ MAC COLLUM, de 
fojas 23.555 a 23.557, Registro Mercantil número 
3.595, Repertorio número  5,775,- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, tres de Marzo del dos 
mil cuatro. - 

    
AB. TANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 
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